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Expte. N° 1.6611.211/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aries, a los 10 días del mes de junio de 2015: siendo
I

las 15:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMP' EO y

SEGURIDAD SOCIAL, por ante mí Lic. Daniela PESSI, Secretaria de Concilia ión del

Departamento de Relaciones Laborales N°3, en representación de la parte sindic 1, por la

ASOCIACiÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNIC E LA

REPÚBLICA ARGENTINA, los Sres. Eduardo PEREZ, Héctor Mario MATANZ ,Jorge

LOBO, Ana Susana LlGUERI y Roberto NAVARRO, asistidos por el Dr. Jua Pablo
I

LABAKE, por una parte; y por la otra parte, la ASOCIACiÓN DE INDUST IALES

METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - A.D.I.M.R.A.-, represen ada en
I

este acto por el Lic. Ricardo GUELL, Dr. Juan Carlos SOSA y el Dr. Rodolfo SA CHEZ

MORENO, asistidos por el Dr. Mauricio MALLACH; y la CAMARA ARGENTINA DE LA

INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES -CAIAMA-, representada n este

acto por los Ores. Eduardo ZAMORANO y Francisco ECHEZARRETA, quienes a isten al

presentea cto.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Abierto el acto por el funcionario actuante y luego de un extenso lapso de deliber ciones,

la ASIMRA y las siguientes Cámaras: ASOCIACiÓN DE INDUSTRIALES METAL GICOS

DE LA REPUBLCIA ARGENTINA - ADIMRA - Y la CÁMARA ARGENTINA DE LA

INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES -CAIAMA- "3CJ ~~asa¡á
FABRICAS ARGEflTlflAS DE COMPoflEfltCS Al A@. arriban al siguiente a

Sin perjuicio del incremento en los salarios básicos pactado en el acuerdo celebra o en la
,

misma fecha, convienen que las empresas comprendidas en el ámbito de repres ntación-de las entidades empresarias firmantes abonarán, en carácter de

extraordinaria no remunerativa y con carácter excepcional, a los trab laceres

re~entados por ASIMRA con contrato vigente a la fecha de pago que U~lan

tegramente la jornada legal de trabajo durante el mes completo, la suma i ual )

iforme para todas las categorías previstas en los CCT n° 233/94, 237/94, 94, d
247/95, 248/95, 2~9/~5, ~51/~5, 252/r ' ~53/.~5, 266/95 Y 275~~5 d~. PESOS d~, "" ($ /1 .
2.000), la cual se hqyillara bajo la deh~,nac,on de pago "Gratificación Extraordi "" no !~~.
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remunerativa acuerdo ASIMRA 2015-2016", en forma completa o abreviada, junto con las
,

remuneraciones del mes inmediato siguiente a aquél en que se homologue el p esente

acuerdo, deduciendo el adelanto extraordinario abonado en los términos del cuerdo

celebrado el 29/1/2015, y sin perjuicio de la aplicación del régim' n de

absorción/compensación previsto en el punto QUINTO del mencionado acu rdo, El
,

referido importe se abonará proporcionalmente a los trabajadores que cumplan j rnadas

inferiores a la legal, bajo modalidad de trabajo a tiempo parcial o jornada reduci a (arts.

92 ter y 198 de la LCT) y con igual proporcionalidad a los trabajadores que h bieran

ingresado con posterioridad al 10 de abril de 2015. Habida cuenta su natur leza y

excepcionalidad (arg. a contrario sentido, arto 60

, Ley 24.241), estos importes endrán

carácter no remunerativo ni contributivo a ningún efecto.

Se deja constancia de que el importe de la gratificación aquí pactada no¡:sufrirá

disminuciones en razón de suspensiones adoptadas por causas no imputables al

trabajador.

El importe de la gratificación extraordinaria aquí pactada en ningún caso se incorporará a

los salarios básicos ni se considerará como base de cálculo de los mismos paral futuras

negociaciones.

Dada su naturaleza y excepcionalidad este importe tendrá carácter no remunerato io y no

será contributivo a ningún efecto ni generará aportes y contribuciones a los subs stemas

de la seguridad social, ni cuotas o contribuciones sindicales de ninguna otra nat I raleza,

con la única excepción de la cuota de solidaridad establecida en el punto CUA 'TO del

acuerdo de fecha 29/1/2015 que debió aplicarse en ocasión del liquidar el

extraordinario allí pactado.

Los comparecientes solicitan a la autoridad laboral que proceda a la homologa

presente acuerdo junto con el alcanzado en torno a los nuevos valores de los

básicos en esta misma fecha. -~--~~~~~--------------~-------------~-~~-~------------------~~~~~~~--












